
Fragmento	de	la	STS	de	2-12-2016	

[…]	En	efecto,	como	se	ha	avanzado,	la	Sala	viene	sosteniendo	con	reiteración	que	el	proceso	
ordinario	es	adecuado	cuando	la	pretensión	dirigida	al	cobro	de	la	indemnización	que	deriva	del	
acto	extintivo	 se	 limita	 exclusivamente	a	 la	 reclamación	de	una	 cantidad	no	discutida	o	que	
deriva	 de	 unos	 parámetros	 de	 cálculo	 sobre	 los	 que	no	 existe	 discrepancia	 entre	 las	 partes.	
Ahora	bien	cuando	en	el	supuesto	controvertido	se	pongan	en	cuestión	la	propia	existencia	de	
la	 indemnización	 o	 los	 elementos	 básicos	 para	 la	 determinación	 de	 la	 misma	 o	 la	 propia	
naturaleza	de	la	indemnización	debida	o,	como	ocurre	en	el	presente	caso,	la	validez	de	cláusulas	
contractuales	que	resulten	determinantes	para	la	configuración	de	la	 indemnización,	el	único	
procedimiento	adecuado	es	el	de	despido.	

En	segundo	lugar,	en	el	presente	supuesto	nos	hallamos	ante	un	despido	objetivo	por	causas	
económicas,	 sobre	 el	 que	 la	 empresa	mantiene	 en	 todo	momento	 su	procedencia,	 y	 que	 se	
formaliza	a	través	de	una	carta	de	despido	en	el	que,	en	cumplimiento	de	 lo	dispuesto	en	el		
artículo	53.b)			ET	,	se	pone	a	disposición	del	trabajador	la	indemnización	legalmente	prevista	de	
20	días	de	salario	por	año	de	servicio	con	el	límite	de	doce	mensualidades,	indemnización	que	
es	recogida	por	el	trabajador	sin	oponer	objeción	alguna.	Transcurrido	con	exceso	el	plazo	de	
caducidad	de	la	acción	de	despido,	el	actor	reclama	una	mayor	indemnización,	para	lo	que	hace	
valer	 una	 cláusula	 de	 garantía	 otorgada	 por	 la	 entidad	 demandada	 cuya	 aplicación	 elevaría	
sensiblemente	la	indemnización.	El	valor	de	tal	cláusula	es	discutido	por	la	empresa	que	incluso	
niega	su	aplicabilidad	en	base	a	una	revocación	posterior	de	la	misma.	En	esas	circunstancias,	la	
cláusula	 afecta	 a	 elementos	 básicos	 de	 la	 propia	 extinción	 por	 causas	 objetivas	 puesto	 que	
implica,	por	una	parte,	a	la	propia	cuantificación	de	la	indemnización	debida,	aun	contando	con	
la	procedencia	del	despido;	y,	por	otra,	a	la	regularidad	de	la	propia	decisión	extintiva	ya	que	
una	 defectuosa	 puesta	 a	 disposición	 de	 la	 indemnización	 pudiera	 haber	 derivado	 en	 la	
improcedencia	del	despido.	Finalmente,	la	cuantía	de	la	indemnización	resulta	relevante	para	la	
propia	decisión	de	despedir	y	para	el	ejercicio	de	la	opción	sobre	una	hipotética	readmisión.	

En	tercer	 lugar,	de	 lo	expuesto	se	desprende	que	no	estamos	en	presencia	de	una	diferencia	
meramente	aritmética	ni	ante	una	cantidad	no	controvertida	que	pueda	analizarse	al	margen	
del	acto	jurídico	del	que	dimana	y	trae	causa.	Al	contrario,	nos	hallamos	ante	una	controversia	
que	afecta	directamente	a	la	propia	decisión	extintiva,	que	depende	de	la	interpretación	de	una	
cláusula	 contractual	 -condición	 más	 beneficiosa-	 cuyo	 análisis	 y	 valoración	 de	 su	 validez	 y	
vigencia	no	pueden	realizarse	al	margen	del	acto	extintivo	que	constituye	el	hecho	básico	sobre	
el	que	se	proyecta	la	controvertida	cláusula,	lo	que	determina	que	sea	el	proceso	de	despido	el	
adecuado	para	la	resolución	de	los	diferentes	problemas	que	condicionan	la	determinación	de	
la	indemnización	reclamada.	

	

1. Explica	con	tus	palabras	cuál	es	la	cuestión	polémica	que	resuelve	el	Tribunal	Supremo,	
y	a	qué	conclusión	llega.	Haz	un	esquema	(estilo	Powerpoint)	de	la	argumentación	del	
Tribunal.		
	

2. ¿Por	qué	la	validez	de	la	cláusula	de	garantía	puede	afectar	a	la	calificación	del	despido	
en	este	caso?	Explícalo	con	tus	palabras,	sin	reproducir	las	expresiones	del	texto.	Si	se	
tratara	 de	 un	 despido	 disciplinario	 en	 el	 que	 la	 cláusula	 de	 garantía	 implicara	 un	
aumento	de	 la	 indemnización	por	despido	 improcedente	y	el	empresario	considerara	



que	es	procedente,	¿el	Tribunal	Supremo	hubiera	resuelto	del	mismo	modo	la	cuestión	
polémica?	
	

3. Supongamos	que	un	empresario	reconoce	en	la	carta	de	despido	su	improcedencia,	e	
incluso	determina	una	indemnización	que	al	trabajador	le	parece	adecuada,	pero	nunca	
llega	a	pagarla.	Según	la	doctrina	del	Tribunal	Supremo,	¿Qué	plazo	tendrá	el	trabajador	
para	reclamar	la	indemnización?		Razona	tu	respuesta.			
	

4. En	este	caso	concreto,	a	partir	de	esta	doctrina	del	Tribunal	Supremo,	¿es	posible	que	
el	demandante	obtenga	una	sentencia	de	fondo?	


